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El apoderado judicial del Departamento del Valle del Cauca, en escrito enviado por correo 

electrónico el día 16 de agosto de 2022, visible en el aplicativo Samai, interpone y 

sustenta recurso de apelación contra la sentencia del 28 de julio de 20221, por medio de 

la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, notificada mediante correo 

electrónico el día 1º de agosto de 20222, por lo que el recurso se interpuso dentro de los 

10 días previsto en el artículo 247–1 del CPACA, término que venció el 18 de agosto de 

2022, según constancia secretarial, visible en el aplicativo samai, índice 80.  

  

Igualmente, la apoderada judicial del Municipio de Sevilla, en escrito enviado por correo 

electrónico el día 22 de agosto de 2022, interpone y sustenta recurso de apelación de 

manera extemporánea  

 

Las partes no solicitaron audiencia de conciliación, conforme lo dispone el artículo 67 de 

la Ley 2080 que modifica el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Al respecto el artículo 243 del C.P.A.C.A., consagra sobre la procedencia de los recursos 

de apelación contra las sentencias, lo siguiente: 

 

“Art. 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los 
Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos:”  

 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. 

El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 

de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.” 

 

                                                           
1 Visible en el aplicativo samai, índice  
2 Visible en el aplicativo samai, índice 75-76 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-0-000-2012-00392-00 

DEMANDANTE:  ELSY GARZON RODRIUEZ 
jbelseguridadsocial@hotmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG-MUNICIPIO DE 
SEVILLA DE VALLE – DEPARTAMENTO DEL VLLE DEL CAUCA 
Notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
alcaldia@sevilla-valle.gov.co-njudiciales@valledelcauca.gov.co     

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/3_760012333010201200392003MemorialWeb202281615215%20(3).pdf
file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/3_760012333010201200392003MemorialWeb202281615215%20(3).pdf
file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/1_760012333010201200392001SENTENCIADEPR20220728090933.pdf
file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/D76001233301020120039200Notificacion_T133038439461431540.pdf
file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/D76001233301020120039200Notificacion_T133038439461431540.pdf
file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/10_760012333010201200392001CONSTANCIASECR20220906143149.pdf
file:///C:/Users/mloaizam/Downloads/10_760012333010201200392001CONSTANCIASECR20220906143149.pdf
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333010201200392007600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333010201200392007600123
mailto:jbelseguridadsocial@hotmail.com
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
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En ese orden de ideas, como quiera que el recurso de apelación presentado por el 

Departamento del Valle del Cauca, fue en tiempo oportuno y es procedente, se concederá 

en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado. 

 

De otro lado, se rechazará el recurso de apelación interpuesto por el Municipio de Sevilla 

por extemporáneo. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado y en el efecto 

SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

Departamento del Valle del Cauca, contra la sentencia del 28 de julio de 2022, proferida 

por esta Corporación, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada Municipio de Sevilla Valle del Cauca, contra la 

sentencia del 28 de julio de 2022, por las razones expuestas en precedencia. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

abogado SEBASTIAN CAMILO GIL QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.094.907.356 expedida en Armenia (Q.) y T.P. 211.165 del C.S., para que actúe en 

nombre y representación del Departamento del Valle del Cauca, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso a la 

abogada NANCY EDITH OJEDA TIRADO identificada con cédula de ciudadanía 

No.31175.926 y T.P. 69.137 del C.S., para que actúe en nombre y representación del 

Municipio de Sevilla Valle del Cauca, en los términos y para los efectos del poder 

conferido 

 

QUINTO:  En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para que se 

surta la alzada3.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  
Magistrado 

 
 

 
 
Vo. Bno. Secretario 
Proyecto: María Gladys  
 

                                                           
3 Constancia secretarial: El expediente ingresó al módulo de sustanciación para elaborar proyecto el día 6 de 

septiembre de 2022. 


